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dos países, lo que per-
mitirá pasar rev¡sión al

VCongres¡sta Julia Valenzuela exige reconsiderar
adhes¡ón a CONVEMAR.

atenta contra soberanía nacionaltt
los med¡os usuales, me-
diante una leg¡slatura, o
a través de una revis¡ón
constitucional, en dos le-
gislaturas", expl¡có.
Por otra parte, ¡nd¡có que
aunque no hay una fecha
tija para ¡a suspendida vi-
sita al Perú de la canc¡-
l ler chilena, María Sole-
dad Alvear, "estamos ha-
c iend o  consu l tas  para
que la  v is ¡ ta  de  A lvear
sea en  e l  marco  de  ¡a
convocator¡a de la Com¡-
s¡ón Mixta de Coord¡na-
c ¡ón  Genera l  en t re  los

La parlamentar¡a of¡cia-
l¡sta, Jul¡a Valenzuela,
cal¡l¡có de un atentado
contra la soberanÍa na-
cional, la pretensión de
d iversas  au to  r idades
de que nuestro país se
adh iera  a  la  Conven-
c¡ón del Mar, debido a
que el derecho maríti-
mo nac iona l  se  ver ía
reducido a 12 millas, "lo

que debería calif¡carse
como un atentado', ad-
v¡rl¡ó.
En este sentido, ¡nstó a
la Chanc¡llería a evaluar
los  per ju ic ¡os  que ten-
dr ía  que en f ren tar  e l
Perú de f¡rmar el acuer-
do con la CONVEMAR.
Por su parte, el minis-
tro de Relac¡ones Exte-
r io res ,  Manue l  Rodr í -
guez Cuadros, lras ra-

t¡f icar su decis¡ón de l le-
var a cabo la f¡rma con la
c o n v e n c i ó n  m a r í t i m a ,
descartó haber af ¡rmado
que e l  E jecu t ¡vo  es té
d¡spuesto  a  "hacer  un
referéndum' para que la
pob lac ión  dec¡da s ¡  e l
Perú debe o no suscr¡-
b i r  l a  C o n v e n c i ó n  d e l
Mar.'No, yo no he seña-
lado la realizac¡ón de un
referéndum', manifestó.
Rel¡r¡ó haber d¡cho que
la Canc¡llería ha rem¡t¡-
do al Parlamento el ins-
trumento de adhesión a
la Convenc¡ón del Mat a
f¡n de que el Legislativo
pudiese aprobarla.
"Lo que corresponde es
que el Congreso proce-
se esta solic¡tud y que,
técnicamente,tiene dos
opciones, aprobar¡o por

con jun to  de  las  re la -
c ¡ones" .
E n  o t r o  m o m e n t o ,
Rodríguez Cuadros
¡nlormó de los nom-
bram¡entos del nue-
v o  e m b a j a d o r  p e -
ruano de Colombia,
José Pérez Sán-
c h e z  C e r r o ,  y
de  la  des igna-
c i ó  n  d e l  a c -
t u a l  v ¡ c e m ¡ -
n ¡ s t r o ,  L u ¡ s
Solar i  Tude-
l a ,  c o m o
e m b a j a d o r
en e l  Reino
U n ¡ d o .
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